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1. Antecedentes

Por acuerdo adoptado por el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en fecha 23 de 
septiembre de 2024, se adjudicó a la empresa LAST LAP, S.L.U., el contrato para los 

CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS EUROS (56.900,00 Euros), excluido 
el IVA.

Canal de Isabel II, S.A., M.P. y la empresa LAST LAP, S.L.U., formalizaron el Contrato el 24 de octubre de 
2024. El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato será de desde la fecha indicada 
en el acta de inicio de los trabajos hasta 30 días después de la celebración de la Carrera del Agua. 

La fecha provisional para la celebración de la carrera es el 23 de marzo de 2025 y está sujeta a aprobación 
por el organismo competente. No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho 
a prorrogar el contrato por dos anualidades de un (1) año cada una.

2. Supuesto de hecho.

Con fecha 18 de febrero de 2025, ha tenido entrada en la Subdirección de Contratación informe suscrito 
por el Subdirector de Comunicación en funciones l Área Técnica
se propone la modificación del Contrato y se pone de manifiesto lo siguiente:

Según el Informe del Área Técnica, la necesidad anterior viene motivada por:

El objeto del presente documento es: 

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato nº

en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las 
unidades no previstas en dicha documentación que se indican a continuación: 

1. Alquiler un vehículo de unidad de servicio de agua móvil (water truck) 
necesario para la entrega de vasos de agua en la meta de la Carrera del Agua.

Tras la adjudicación y puesta en marcha del contrato 09/2024, al comenzar la ejecución de 
trabajos descritos en el pliego, ha surgido la necesidad de incorporar un vehículo de unidad de 
servicio de agua móvil (water truck) necesario para la entrega de vasos de agua personalizados 
con la imagen de Canal de Isabel II en la meta de la Carrera del Agua, un punto estratégico de 
dicho evento y en el que únicamente se puede ubicar este tipo de vehículo para tal fin. 

La entrega de agua a través de un vehículo instalado en la meta contribuirá a la rápida 
hidratación de los participantes de la carrera y ayudará a que los deportistas se recuperen 
adecuadamente.

Tal y como consta en el Informe del Área, se ha procedido a recabar el preceptivo consentimiento del 
contratista LAST LAP, S.L.U, para modificar el contrato en los términos anteriormente expuestos. El 
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contratista ha otorgado su consentimiento en fecha 17 de febrero de 2025, según el documento que se 
adjunta como Anexo I al Informe.

3. Régimen jurídico

El Contrato tiene carácter privado y está sujeto a lo establecido en el artículo 318 del Título I del Libro 
Tercero de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ( ) en cuanto a su adjudicación. En cuanto a 
sus efectos y extinción, el contrato está sujeto a las normas de derecho privado y a lo establecido en el 
artículo 319 de la LCSP.

PCAP
establece que:

El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos 
contractuales:

1. El Contrato.
2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. El Pliego de Prescripciones Técnicas.
4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos 

El apartado 5.2.2.1 de las Instrucciones reguladoras de la ejecución de los contratos de Canal de Isabel 
II, aprobadas por el Consejero Delegado en fecha 2 de junio de 2022, establece que: 

del área proponente del contrato deberá aprobar la propuesta de modificación del 
contrato y dará traslado de la misma a la Subdirección de Contratación. La Subdirección de 
Contratación en el plazo de 15 días hábiles emitirá informe sobre la conformidad a Derecho de 
la propuesta de modificación. En caso de que la propuesta de modificación del contrato sea 
conforme a Derecho, la Subdirección de Contratación así lo comunicará al Director del área 
proponente del contrato a efectos de que pueda proceder, de conformidad con los poderes 
otorgados al efecto, a aprobar la modificación del contrato. En caso de que la propuesta de 
modificación del contrato no sea conforme a Derecho, la Subdirección de Contratación 
comunicará a la mayor brevedad posible al Director del área proponente del contrato que no 

En lo referente a las modificaciones del Contrato, la cláusula 24 del PCAP establece lo siguiente:

203 a 205 de la LCSP.

El apartado primero del artículo 203 de la LCSP, establece que: 

contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los 
contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos 
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y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

En este sentido, tal y como se indica en el Informe por el que se propone la modificación nº 1 del 
contrato, la modificación es necesaria para el correcto desarrollo de la prueba objeto de contrato, la 
Carrera del Agua, para poder repartir este recurso entre los asistentes al evento con la finalidad de que 
los deportistas se recuperen adecuadamente una vez concluida la prueba.

El artículo 205.1 de la LCSP, dispone lo siguiente:

habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo de este artículo. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 

Por su parte, el artículo 205.2 c) de la LCSP dispone lo siguiente: 

cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes: 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial. 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 
contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier 
caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las 
condiciones siguientes: 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos 
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la 
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más 
la modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente 
a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original. 
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2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. En todo caso se 
considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 
consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de 
obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del 
contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. En todo caso 
se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, 
IVA excluido o bien que supere el umbral del artículo 20.1 de la LCSP. 

(ii) Las obras objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, 
actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de 
contratación.

En este sentido, según refiere el Informe del Área por el que se propone la modificación del contrato, la 
misma se realiza con sujeción a lo establecido en el artículo 205.2 c), y al efecto se pone de manifiesto 
que, dadas las circunstancias detalladas en el apartado 2 del citado informe, la modificación es necesaria 
ya que, a raíz del comienzo de los trabajos de la organización de la Carrera del Agua, se ha evidenciado 
la necesidad de utilizar un vehículo de unidad móvil para el reparto de agua de Canal de Isabel II que no 
estaba contemplado en el contrato inicial al haber derivado de manera inesperada de estas actuaciones 
y cuya función es necesario para finalizar satisfactoriamente la organización de la prueba deportiva 
contemplada en los pliegos. 

Además, se pone de manifiesto que no concurre ninguna de las siguientes circunstancias: 

1.º La modificación no tiene condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 
contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 
inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído 
a más participantes en el procedimiento de contratación. Además, tampoco existe una 
clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 
licitación original. 

2.º La modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de 
una manera que no estaba prevista en el contrato inicial ya que no supone más del 50 por ciento 
del presupuesto inicial del contrato. 

3.º La modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato, debido a que el valor 
de la modificación supone una alteración en la cuantía del contrato de un 7,93%. Sin exceder 
aislada o conjuntamente, el 10 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido.

A continuación, se representa el comparativo económico que supone la siguiente repercusión 
presupuestaria: 



Informe relativo a la modificación nº1
del contrato Nº 9/2024

Página 6 de 6

UNIDADES PRECIO 
UNITARIO TOTAL

Vehículo unidad de servicio agua móvil 1 4.750,00 4.750,00
TOTAL IVA EXCLUIDO
TOTAL IVA
TOTAL IVA INCLUIDO

La introducción de las unidades supone el 7,93% del presupuesto e incrementa el precio del contrato en 
la cantidad de 4.750,00 euros debido a las razones anteriormente expuestas. Por tanto, la modificación 
planteada supone aumento del precio del contrato.

Finalmente, en relación con la garantía, las Instrucciones en materia de modificación, suspensión y 
ampliación de plazo de ejecución de contratos y encargos a medios propios personificados de 31 de 
octubre de 2022 establecen que: 

presentada por el contratista en caso de que como consecuencia de la modificación del contrato 
de obras varíe el precio del mismo en un importe igual o superior al 15% del precio de 

En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 7,93% sobre el 
precio de este, no procede reajustar la garantía presentada por el contratista.

4. Conclusión

Atendiendo a lo dispuesto en el Contrato, en el PCAP, en los artículos 205.2 c) y 207 de la LCSP, y a la 
vista del Informe del Área de Comunicación, la modificación propuesta reúne los requisitos legales 
establecidos al efecto y resulta conforme a derecho.

Celso Ansede Cascudo
Jefe Área Gestión Contratación Gonzalo Bardón Fernández-Pacheco

Subdirector de Contratación
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